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Las presentes firmas corresponden a las Reglas de Operación del Comité de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con Ellas del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
que fueran aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Xalapa, Veracruz, 
el día trece de noviembre del año dos mil veinticinco. 
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Las presentes firmas corresponden a las Disposiciones de Contratación en materia de obras públicas 
y servicios relacionados con ellas para el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que fueran aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con Ellas del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
celebrada en la ciudad de Xalapa, Veracruz, el día trece de noviembre del año dos mil veinticinco. 
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No. EUO DOCUMENTACIÓN CUMPLE NO 
CUMPLE

COMENTARIO

1 VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE ESTUDIOS Y/O PROYECTOS OBLIGATORIO

2
DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP). (Numeral 3 de los Lineamientos para el control del
Gasto Público en el Estado de Veracruz del 13 de Marzo del 2012).

OBLIGATORIO

3
CARTERA DE PROYECTOS DE OBRA PUBLICA (CPPI). (Numeral 8 de los Lineamientos para el control
del Gasto Público en el Estado de Veracruz del 13 de Marzo del 2012).

OBLIGATORIO

4 ESTUDIO DE MERCADO (por la Dirección General de Ánalisis de Mercado) OBLIGATORIO

5 JUSTIFICACIÓN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA (EN SU CASO) OBLIGATORIO

6
EN EL OFICIO DE ENTREGA DE EXPEDIENTE TÉCNICO INDICAR EL PORCENTAJE DE ANTICIPO A
OTORGAR A LA CONTRATISTA. OBLIGATORIO

7
EN EL OFICIO DE ENTREGA DE EXPEDIENTE TÉCNICO INDICAR SI SE REQUIERE GASTOS
INDIRECTOS DE ACUERDO AL ART. 213 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

OBLIGATORIO

8
ANEXAR VALIDACIONES DE LOS ORGANOS EXTERNOS QUE SEAN NECESARIAS DE ACUERDO A
LAS CONDICIONES DE LA OBRA OBLIGATORIO

9 FACTIBILIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS POR PARTE DE MUNICIPIO OBLIGATORIO

10
FACTIBILIDAD TÉCNICA DE PROYECTO. (Art. 21 Fracc. I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

11
VALIDACIÓN DEL PROYECTO POR EL ÁREA DE NORMATIVIDAD. (Art. 19 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

12
DESCRIPCIÓN TECNICA DEL PROYECTO. (MEMORIA DESCRIPTIVA) (Art, 21 Fracc. X y 24 párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

13
CROQUIS DE UBICACIÓN/REFERENCIA. (Art. 21 Fracc. XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

14
BANCO DE MATERIALES. (Art. 19 Párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del 16 de abril del 2025).

15
REPORTE FOTOGRÁFICO ANTES DE LA OBRA. (Art. 21 Fracc. XVI de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

16
PROYECTO EJECUTIVO Y/O PLANOS ACTUALIZADOS. (Art. 4 Fracc. I y II de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

17 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. (Art. 19 parrafo II y Art. 21 Fracc. XI y XIV de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

18
LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA. (Art. 19 párrafo II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

OBLIGATORIO

19
ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD. (Art. 21 Fracc. XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

20
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OPINIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. (Art. 20 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

21
EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA (FICHA TÉCNICA, ANÁLISIS COSTO Y BENEFICIO/EFICIENCIA).
(Art. 21 Fracc. I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del
2025).

22
ESPECIFICACIONES GENERALES. (Art. 2 Fracc. XVI, Art. 24 párrafo 5 y Art. 31 Fracc. XVII de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

23
ESPECIFICACIONES PARTICULARES. (Art. 2 Fracc. XVI, Art. 24 párrafo 5 y Art. 31 Fracc. XVII de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

24
MEMORIA DE CÁLCULO, MECÁNICA DE SUELOS. (Art. 21 Fracc. X y 24 párrafo quinto de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

25
NUMEROS GENERADORES DE OBRA. (Art. 21 Fracc. XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

26
CATALOGO DE CONCEPTOS. (Art. 21 Fracc. XII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del 16 de abril del 2025).

27
PRESUPUESTO BASE. (Art. 21 Fracc. XII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del 16 de abril del 2025).

PRESENTAR IMPRESO Y EN ARCHIVO 
EDITABLE (OBLIGATORIO)

28
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA DEL PRESUPUESTO BASE. (Art. 21 Fracc. VIII de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

29
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DEL PRESUPUESTO BASE. (Art. 21 Fracc. XVI de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

30
EXPLOSIÓN DE INSUMOS. (Art. 21 Fracc. XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas del 16 de abril del 2025).

31
COSTOS HORARIOS Y ANÁLISIS DE BÁSICOS. (Art. 21 Fracc. XVI de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

32
TERMINOS DE REFERENCIA (SERVICIO). (Art. 31 Fracc. XVIII y Art. 46 Fracc. V de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 16 de abril del 2025).

SIMBOLOGÍA

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EXPEDIENTE

DOCUMENTACIÓN NO CONTENIDA EN EXPEDIENTE x
NO APLICA N/A

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A REVISAR EN LOS EXPEDIENTES UNITARIOS DE OBRA EN LAS ETAPAS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

NOMBRE Y FIRMA
RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE …...

FONDO DE FINANCIAMIENTO

DESCRIPCIÓN DE 
LA OBRA:

ANEXO I

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A REVISAR EN LOS EXPEDIENTES UNITARIOS DE OBRA EN LAS 
ETAPAS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN

RECURSOS FEDERALES
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No. EUO DOCUMENTACIÓN CUMPLE NO 
CUMPLE COMENTARIO

1 VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE ESTUDIOS Y/O PROYECTOS OBLIGATORIO

2 DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP). (Numeral 3 de los Lineamientos para el control del Gasto
Público en el Estado de Veracruz del 13 de Marzo del 2012).

OBLIGATORIO

3 CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN (CPPI). (Numeral 8 de los Lineamientos para el
control del Gasto Público en el Estado de Veracruz del 13 de Marzo del 2012).

OBLIGATORIO

4 ESTUDIO DE MERCADO (por la Dirección General de Ánalisis de Mercado) OBLIGATORIO

5 JUSTIFICACIÓN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA (En su caso) OBLIGATORIO

6 EN EL OFICIO DE ENTREGA DE EXPEDIENTE TÉCNICO INDICAR EL PORCENTAJE DE ANTICIPO A OTORGAR
A LA CONTRATISTA. OBLIGATORIO

7
EN EL OFICIO DE ENTREGA DE EXPEDIENTE TÉCNICO INDICAR SI SE REQUIERE GASTOS INDIRECTOS DE
ACUERDO AL ART. 142 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS

OBLIGATORIO

8
ANEXAR VALIDACIONES DE LOS ORGANOS EXTERNOS QUE SEAN NECESARIAS DE ACUERDO A LAS
CONDICIONES DE LA OBRA OBLIGATORIO

9 FACTIBILIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS POR PARTE DE MUNICIPIO OBLIGATORIO

10 FACTIBILIDAD TÉCNICA DE PROYECTO. (Art. 25 Fracc. II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 10 Fracc. IV, del Reglamento LOPSRE del 02 de julio de 2025).

11 VALIDACIÓN DEL PROYECTO POR EL ÁREA DE NORMATIVIDAD. (Art. 19 párrafo 2 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025).

12 DESCRIPCIÓN TECNICA DEL PROYECTO. (MEMORIA DESCRIPTIVA) (Art. 25 Fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025).

13 CROQUIS DE UBICACIÓN/REFERENCIA. (Art. 25 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025).

14 BANCO DE MATERIALES. (Art. 19 Párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del
04 de febrero de 2025 y Art. 16 párrafo 2 del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de 2025).

15 REPORTE FOTOGRÁFICO ANTES DE LA OBRA. (Art. 25 Fracc. VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025).

16
PROYECTO EJECUTIVO Y/O PLANOS ACTUALIZADOS. (Art. 22 párrafo I de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 9 del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de
2025).

17 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. (Art. 19 parrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 16 párrafo 2 del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de 2025).

18
LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA. (Art. 19 Parrafo 2 y 15 Fracc. I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 16 párrafo 2 del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de
2025).

OBLIGATORIO

19 ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD. (Art. 25 Fracc. IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 16 párrafo 2 del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de 2025).

20
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OPINIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. (Art. 19 Fracc. VIII de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 10 Fracc. IV del Reglamento
LOPSRE, del 02 de julio de 2025).

21
EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA (FICHA TÉCNICA, ANÁLISIS COSTO Y BENEFICIO/EFICIENCIA). (Art. 25
Fracc. II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 10
Fracc. IV del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de 2025).

22 ESPECIFICACIONES GENERALES. (Art. 29 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Ellas del 04 de febrero de 2025).

23 ESPECIFICACIONES PARTICULARES. (Art. 29 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del 04 de febrero de 2025).

24 MEMORIA DE CÁLCULO, MECÁNICA DE SUELOS. (Art. 25 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025).

25 NUMEROS GENERADORES DE OBRA. (Art. 23 Fracc. IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del 04 de febrero de 2025).

26 CATALOGO DE CONCEPTOS. (Art. 23 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04 de
febrero de 2025).

27 PRESUPUESTO BASE. (Art. 23 Párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04
de febrero de 2025).

PRESENTAR IMPRESO Y EN ARCHIVO 
EDITABLE (OBLIGATORIO)

28 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA DEL PRESUPUESTO BASE. (Art. 23 Párrafo 2 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025).

29
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DEL PRESUPUESTO BASE. (Art. 23 Fracc. IV de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 10 Fracc. IV del Reglamento LOPSRE, del 02
de julio de 2025).

30 EXPLOSIÓN DE INSUMOS. (Art. 23 Fracc. IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del
04 de febrero de 2025 y Art. 10 Fracc. IV del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de 2025).

31
COSTOS HORARIOS Y ANÁLISIS DE BÁSICOS. (Art. 23 Fracc. IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del 04 de febrero de 2025 y Art. 10 Fracc. IV del Reglamento LOPSRE, del 02 de julio de
2025).

32 TERMINOS DE REFERENCIA (SERVICIO). (Art. 29 Fracc. I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del 04 de febrero de 2025).

SIMBOLOGÍA

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EXPEDIENTE

DOCUMENTACIÓN NO CONTENIDA EN EXPEDIENTE x
NO APLICA N/A

FONDO DE FINANCIAMIENTO

DESCRIPCIÓN 
DE LA OBRA:

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A REVISAR EN LOS EXPEDIENTES UNITARIOS DE OBRA  EN LAS ETAPAS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

NOMBRE Y FIRMA
RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE …...

ANEXO I 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A REVISAR EN LOS EXPEDIENTES UNITARIOS DE OBRA EN LAS ETAPAS DE 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

 

RECURSOS ESTATALES 
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ANEXO II
DISPOSICIONES DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Procedimiento para la autorización de las Cesiones de Derechos de Cobro de los Contratos

Para las cesiones de derechos de cobro de los Contratos, el CONTRATISTA deberá presentar una 
solicitud por escrito firmada por su apoderado o representante legal con facultades para actos de 
dominio o especiales, manifestando su intención de ceder los derechos de cobro del Contrato del 
que sea titular, indicando y adjuntando lo siguiente:

1. Nombre, denominación o razón social del cesionario, su domicilio y correo electrónico;
2. Nombre de la persona facultada para recibir el consentimiento;
3. Copia simple del Contrato formalizado, sin anexos;
4. Copia certificada del instrumento mediante la cual se acredite que su representante legal o 

apoderado cuenta con facultades generales para actos de dominio o poder especial para ceder 
los derechos de cobro del Contrato, y

5. Copia simple de una identificación oficial del representante o apoderado.

En caso de que la documentación presentada no cumpla con lo antes señalado, lo deberá hacer del 
conocimiento del CONTRATISTA a efecto de que se subsanen los errores o se complemente la 
documentación e información.

En caso de cumplir, se remitirá la solicitud con la referida documentación al Área Jurídica quien 
verificará en su caso, en los archivos o expedientes, que no se encuentre vigente una cesión de 
derechos de cobro respecto del mismo Contrato, y la existencia de embargo o gravamen sobre el 
Contrato, decretado por autoridad judicial o administrativa que hubiese sido notificado formalmente 
a la SIOP.

No se otorgará el consentimiento para la cesión de derechos de cobro, en el supuesto siguiente:

En caso de que se encuentre vigente una cesión total de los derechos de cobro respecto del Contrato 
del cual se pretenden ceder los derechos de cobro, o exista embargo o gravamen decretado por 
autoridad judicial o administrativa por el total de los pagos derivados del Contrato que hubiese sido 
notificado formalmente a la SIOP.
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Lo anterior, se hará del conocimiento del CONTRATISTA por escrito, señalando las causas que lo
motiven.

De existir una notificación de embargo que no implique el total de los pagos derivados del Contrato 
materia de la cesión de derechos de cobro, se otorgará el consentimiento con la condición de que el 
pago de los derechos de cobro estará sujeto a que la SIOP, realice las retenciones que deban 
hacerse al cedente con motivo del embargo en cuestión. La SIOP quedará liberada de cualquier 
responsabilidad por dichas retenciones o deducciones.

En caso de ser procedente la solicitud, el Área Jurídica emitirá un oficio expresando el 
consentimiento condicionado de la SIOP, el cual será suscrito por un representante con facultades 
y entregado a la persona facultada por el CONTRATISTA en su solicitud o, en su caso, remitido vía 
correo electrónico.

El consentimiento antes referido, estará condicionado a que el CONTRATISTA celebre un contrato 
de cesión de derechos de cobro en el cual se exprese que:

a. La cesión de derechos de cobro procederá respecto de las facturas pendientes de cobro 
autorizadas la SIOP en términos de lo pactado en el Contrato de Obra o Servicios;

b. El cedente, bajo protesta de decir verdad, garantizará que los derechos de cobro objeto de 
cesión, no hayan sido dados en garantía, pignorados, embargados, ni gravados en forma 
alguna y que no existe controversia sobre los mismos;

c. En caso de que exista un embargo que no implique el total de los pagos derivados del Contrato 
de Obra o Servicios materia de la cesión de derechos de cobro, cedente y cesionario aceptan 
y están de acuerdo que el pago de los derechos de cobro estará sujeto a que la SIOP realice 
las retenciones que deban hacerse al cedente con motivo del embargo en cuestión, y que 
quedarán liberados de cualquier responsabilidad por dichas retenciones;

d. El cedente y cesionario reconocen que el cedente es el único responsable de garantizar que 
los derechos de cobro están libres de gravamen o disputa;

e. Es obligación exclusiva del cedente notificar de forma inmediata al cesionario de cualquier 
acción de cobro, embargo o gravamen;

f. Para el caso de que la SIOP, con posterioridad a la cesión de derechos de cobro, llegaren a 
efectuar cualquier pago al cedente en lugar del cesionario respecto de dichos derechos 
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de cobro, el cedente quedará constituido en depositario de dicho pago, para todos los efectos 
a que haya lugar y se obliga a restituirlo, en forma inmediata al cesionario, sin necesidad de 
que medie aviso o requerimiento para ello;

g. El cedente se obliga a sacar en paz y a salvo a la SIOP de cualquier demanda, reclamación o 
controversia relacionada con los gravámenes al Contrato o las disputas que se originen por 
los derechos de cobro objeto de cesión. Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que 
correspondan al cesionario en contra del cedente;

h. El cesionario acepta que el pago de los derechos de cobro estará sujeto a que, en su caso la 
SIOP realice las deducciones o retenciones que deban hacerse al cedente por adeudos, por 
concepto de penas convencionales o pagos en exceso o por cualquier otra deducción derivada 
del Contrato de Obra o Servicios o de la ley de la materia. La SIOP quedará liberada de 
cualquier responsabilidad por las deducciones o retenciones a que haya lugar;

i. El cedente y el cesionario acuerdan que el consentimiento otorgado por la SIOP, no constituye 
una garantía de pago ni reconocimiento de cualquier derecho del cesionario frente al cedente, 
siendo la única obligación de la SIOP, la de pagar cantidades líquidas que sean exigibles 
conforme al Contrato de Obra o Servicios, una vez hechas las deducciones o retenciones 
antes mencionadas;

j. Los datos de la cuenta bancaria previamente registrada ante la SIOP, y

k. Si las partes determinan extinguir la cesión de derechos de cobro previo, a la extinción natural 
de la misma será necesario que celebren un Convenio, suscrito por representantes de las 
partes con facultades suficientes para ello o, que el cesionario así lo comunique a la SIOP; en 
esos casos, se deberá notificar Io conducente a través de fedatario público, al Área Jurídica y 
Área Ejecutora, para que surta los efectos legales que correspondan.

Como requisito previo y obligatorio a la notificación a la SIOP del contrato de cesión de derechos de 
cobro, el cedente deberá obtener la validación financiera de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
cumpliendo con las condiciones que dicha Dependencia le requiera.
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Requisitos del Contrato de Cesión de Derechos de Cobro de los Contratos

El contrato de cesión de derechos de cobro no deberá contener estipulaciones contrarias a los 
intereses de la SIOP; en tal sentido, los actos jurídicos relativos al financiamiento que, en su caso, 
celebre el cedente, no deberán estipular obligaciones a cargo de esta Dependencia.

El contrato de cesión de derechos de cobro deberá ser notificado a la SIOP por fedatario público, en 
un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día de la recepción del oficio de 
consentimiento, plazo que podrá ser prorrogado, a solicitud del CONTRATISTA por el Área Jurídica.

A la notificación del contrato de cesión de derechos de cobro, se deberá adjuntar:

a. Copia certificada del instrumento con el cual se acrediten las facultades para actos de dominio 
del representante del cedente o poder especial para ceder los derechos de cobro del Contrato, 
en caso de que el representante del cedente sea distinto al que suscribió la solicitud para 
ceder los derechos de cobro;

b. Copia certificada del instrumento con el cual se acrediten las facultades especiales o para 
actos de administración del representante del cesionario.

No surtirá efectos la cesión de derechos de cobro del Contrato, en caso de que la SIOP, antes de la 
fecha de notificación del contrato de cesión de derechos de cobro, reciba alguna notificación de 
embargo sobre el total de los pagos que deriven del Contrato por parte de autoridad judicial o 
administrativa.

En los casos en que el embargo no implique la totalidad de los pagos que deriven del Contrato, la 
cesión de derechos de cobro surtirá efectos respecto de los importes no sujetos a embargo o 
retención.

En el acto de notificación, el Área Jurídica verificará que el contrato de cesión de derechos de cobro 
cumpla con los requisitos señalados en el consentimiento otorgado y en las Disposiciones.

En caso de que no se cumplan con los requisitos antes referidos, se realizarán las anotaciones u 
observaciones respectivas en términos de la Ley del Notariado o del Reglamento de la Ley Federal 
de Correduría Pública, según corresponda, expresando que la cesión de derechos de cobro no 
surtirá efecto legal alguno.
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La cesión de derechos de cobro del Contrato surtirá sus efectos a partir de la notificación por fedatario 
público de forma completa y correcta a la SIOP, del contrato de cesión de derechos de cobro, y que 
se comunique dicha notificación al área de pagos de la SIOP.

Practicada la notificación del contrato de cesión de derechos de cobro conforme a los Disposiciones, 
el Área Jurídica comunicará por oficio a la Subsecretaría de Administración y Servicios de la SIOP,
para que ésta última lo comunique a la Secretaría de Finanzas y Planeación, para que los mismos 
sean depositados en la cuenta bancaria señalada en el contrato de cesión de derechos de cobro. A 
dicho oficio se anexarán los originales de la documentación que el fedatario público haya entregado 
al Área Jurídica, durante la diligencia de la notificación.

Una vez que la cesión de derechos de cobro haya surtido efectos, en caso de que la SIOP sea 
requerida por alguna autoridad judicial o administrativa, con la finalidad de retener o exhibir 
cantidades relacionadas con los derechos cedidos, el Área Jurídica deberá informar a dicha 
autoridad tal situación, haciendo del conocimiento el estado que guarda la cesión de derechos de 
cobro previamente formalizada, derivados del contrato que tiene celebrado con la SIOP, toda vez 
que los derechos de cobro al haber sido cedidos, ya no pertenecen al cedente sino a un tercero.  

folio 1806
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el  
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta  

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES  U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Edicto de interés pecuniario, como: las prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para fraccionamientos, 
palabra por inserción; 

0.0360 $4.68

b) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $3.17

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $942.22

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter agrario y
convocatorias de licitación pública, una plana tamaño 
Gaceta Oficial; 

2.2266 $289.71

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas. 2.1205 $275.90

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas. 5.3014 $689.77
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas. 6.3616 $827.71

d) Número Extraordinario. 4.2411 $551.81 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial. 0.6044 $78.64 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla. 15.9041 $2,069.30

g) Por un año de suscripción foránea. 21.2055 $2,759.07 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla. 8.4822 $1,103.63

i) Por un semestre de suscripción foránea. 11.6630 $1,517.48 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $206.93 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 113.14 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoveracruz@gmail.com
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